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El final del reinadode FernandoVI suponeel declivey periclitacióndel
papelpreponderantequehastaentonceshabíadesempeñadoel confesorreal
en asuntoseclesiásticos.Aquel monarcay su antecesor,Felipe V, siempre
quetuvieronqueproveerun cargoeclesiásticorecabaronel dictamende sus
confesoresDaubenton,Robinet, Bermúdez,Clarke, Lefebre, Rávagoy
QuintanoBonifaz’. Es convenienteque echemosunarápidaojeadaretros-
pectiva a esta temática basta el reinado de Carlos III.

¡ En AGS, GJ, legajos274 a299, secustodianlos dictámenesdelos confesoresrealesso-
bre asuntosdudososy principalmentesobreprovisióndecargos(años1713 a 1759). Los dictá-
menesoriginalesquelos referidosconfesoresemitieronpara la provisióndeobispadosy arzo-
bispadosse encuentranen el legajo534 de la misma sección.Veamos,a titulo de ejemplo,
sobreestoscargosúltimos, el extractode algunasconsultasdel padreRávago.Estepropusoy
el rey nombróa: Onésimode Salamanca,obispo deZamora,parael arzobispadodeGranada
(consultade 21-X-1751); a Manuel RodríguezRomano,canónigodignidadde la catedralde
Toledo,parael obispadodeZamora(consultade 21-X-1751); a fray Manuel Calderónde la
Barca, trinitario calzado,parael obispadodeVich (consultade4-XI-1751); aAlonso Fernán-
dezPantoja,canónigode Osma,parael obispadodeLeón(consultade4-1-1752);aJaimede
Cortaday Bm, auditordela SacraRota por la CoronadeAragón, parael obispadodeZamora
(consultade 6-1-1752); aManuel Murillo, canónigolectoralde la catedralde Toledo,parael
obispadodeSegovia(consultade27-IV-1752);a Miguel VerdesMontenegro,parael obispado
deCalahorra(consultade29-V-1753); aJaimedeCortada,obispodeZamora,parael arzobis-
padodeTarragona(consultade 26-VII-l 753); aFranciscoManriqué,obispodeGereny audi-
tos-dela Corte, parael obispadodeOviedo(consultade 27-XII-1753). El monarcasiemprese
conformaríacon todos los dictámeneso consultasde su confesor(Lo anterioren AGS, 03,
leg. 292). Rávagofue confesorreal desde1747 a 1755 (CONDE DE FERNAN-NUNEZ:

Revistade la Inquisición, n.0 1, 247-267. Editorial UniversidadComplutense,Madrid, 1991
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Al advenimientode Felipe V, la SantaSededesignabaa los dostercios
de los cargosde la Iglesiaespañola2.En cuantoa los beneficiosnombrados
por la Corona,¿aqué órganocompetíala formulaciónde las propuestasde
nombramiento?,¿interveníanuna o más instituciones en dicho nombra-
miento?

Era la Cámarade Castilla, secciónprivilegiada del Consejo3, la que
consultabaal monarcala provisiónde cargoseclesiásticos.En una instruc-
cion del 6 de enerode 1588 de Felipe II, se plasmaronlas funcionesde
aquellaCámara4.Segúnesta instrucción la Cámaraproponíaal monarca,
en la consulta—que por lo demásaparecereguladaexhaustivamenteen di-
cha instrucción—,los candidatosfavorablesparaocupary desempeñarlos

Vida de Carlos III? Madrid, 1898. La referencia,en Notasde los editoresa las cartas del
CandedeFernán-Núñez,II, 287). SegúnDominguezOrtiz, no tuvieron los manas-cassuertea
la horade elegir a sus confesores;«lo mismoel francésDaubenton,confesos-deFernandoVI,
que el P. Rávago, que lo fue de FernandoVI, resultaronintrigantesy ambiciososus(A. DO-
MíNGUEZ ORTIZ: «Aspectossocialesde la vida eclesiásticaenlos siglos XVII y XVIIIsu,
en Historia de la iglesia en España.dirigidaporRicardoGARCIA-VILLOSLADA. Madrid,
1979, VI, 58). Señalar,como luego veremos,que los dictámenesdel confesorse realizaban
previa consultade la Cámarade Castilla,salvocuandola provisión fuera porderechode re-
sultay quetodosestostrámitessecanalizabanatravésdel secretariodeEstadoy del Despa-
chodeGraciay Justicia.De todo ello meocupoenun trabajosobreLas competenciasdelmi-
nistro deJusticia en elAntiguo Régimen.

Los confesoresrealesemitieronmuchosdictámenessobrelos másvariadosaspectos:provi-
sbondecátedrasdeuniversidad,nombramientodearzobispos,obisposy otraspiezaseclesiásti-
cas,limosneromayor, reformasdetribunales,etc. El dictamense solicitabasiempremediante
Realordendespachadapos-elministro deJusticiade tus-no. Emitido el informe lo dirigía el con-
fesoraesteúltimo, quea su vezlo haciapresenteal monarcaen el despachoqueambostenian.
No conozcode ningunaresoluciónreal —entre lasmuchasquehe manejado—queseopusiera
a lo manifestadopor el confesor.Lo cual implicabaqueenestos casos,es decir,cuandome-
diabadictamendel confesorreal, el papeldelsecretariodeEstadoy delDespachomencionado
se convertiaenel de un burócrataqueúnicamentese limitabaa expedirresolucionesreales.

Creemosqueesmuy urgentcy necesarioun estudiosobrelos confesos-esen el que, dejando
apartesus datosbiográficos,seanaliceel verdaderoalcancee incidenciaquetuvieronsusopi-
niones—manifestadasa travésdedictámenesoconsultas—.Opiniones,por lo demás,vertidas
no sólo respectode asuntoseclesiásticos,sino tambiénenlos degobiernoy administración,so-
bre todo, dejusticia.

2 R. HERR: Españay la revolución del siglo XV!JI. Madrid, 1988, II. De estaforma,
segúnDesdevises,el monarcaapenascontrolabaal clero. «Junto —manifestabael mismo
Desdevises—a estaiglesiaespañolatan independiente,lasiglesiasde Granaday de Indiases-
taban,porel contrario,enfeudadasa la Corona.InocencioVIIi y Julio II habíanhechodel rey
de Castillael patronatouniversaldeestasiglesias»(G. DESDEVISESDU DEZERT:La Es-
paño delAntiguo Régimen.Madrid, 1989, 83).

Así la conceptúaDesdevises,en La España delAntiguo Régimen,313. Enel mismo
sentido,J. FAYARD: Los miembrosdelConsejode Castilla (1621-1746). Madrid, 1982, 22,
aunquesin mencionara aquél.

Estainstrucciónse encuentraenAHN, Estado,leg. 3.028,1.Las competenciasenmate-
ría eclesiástica,recogidasen ella, pasarona formarel Libro 1, titulo XVII, ley 11 de la NoiI-
sima Recopilación.
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beneficioseclesiásticos.Parala provisiónde las prelacíasy de otras digni-
dadesy prebendasdel patronatoreal deberíaconstara comienzosde la con-
sulta lo quevacaba,el por qué, suvalor y calidad,así comolas cargas,pen-
sionesy otrasobligacionesque tuviere5.

En el siglo XVIII siguió siendolaCámarala instituciónque consultaba
al monarcala provisiónde los cargoseclesiásticos,a excepcióndel período
que abarcódesdeel 10 de noviembrede 1713 hastael 9 dejunio de 1715,
en que estuvo suprimiday sus funcionesse asumieronpor el Consejo de
Castilla6. En el momentoen que se restablezcala Cámara,el mencionado
9 dejunio de 1715,existeen el panoramaadministrativoespañoluna secre-
tanade Estadoy del Despachode Justiciay NegociosEclesiásticos,que,
junto aotras,ha surgido a fines de noviembredel año anterior7.A partir de
ahora,cuandola Cámarapropongacandidatosparaun beneficioeclesiás-
tico tendráquedirigir la consultaal ministrode Justicia,quienla harápre-
senteal rey en eldespachoqueambostengan.Esteno sabráactuaro decidir
sína suvez recabarel dictamende su confesor.Paraello, el ministrodeJus-
ticia remitiráa ésteordenreal enla que solicitaráquedictaminerespectode
los candidatospropuestosporla Cámara.Los confesoressabránaprovechar
muy bien estaposibilidadque les brinda el monarcaparatambiénopinaral
mismo tiemposobrela vacantequeproduzcael que seadesignadoy así su-
cesivamente,irrogándose,de este modo, lo conocido como derecho de
resulta.

El dictamendel confesorno tiene por qué estarde acuerdocon la pro-
puestade la Cámara.Aquél se puededecantarperfectamentepor el segundo

En la misma instrucciónse señalaquéprelacías,dignidadesy prebendasdel patronato
correspondiaproveeral monarca.Enconcreto, la Cámarapropondríasujetosparaocuparlos
arzobispados,obispados,abadías,prioratos,canonjias,raciones,así comolas prebendasy be-
neficiosdelas iglesiascatedrales,colegialesy otros delpatronatoreal.Enel casodequepropu-
sieseal rey paraarzobispadosy obispadosde másvalor «algunodelos otros obisposquepue-
denserpromovidos sedeclararáparticularmentela edady saludquetienen,y cuantoha que
fueronconsagrados,y queIglesiashantenidoasu cargoy comolashangobernado,y en lasde-
máspersonasquetambiénse me propusierenseadvertiráen particularde sus partesde naci-
miento, edad,virtud, ejemplos,letras,prudenciay experienciadel gobierno,y los quelos pro-
baron,y las cosaseclesiásticasquetuvierenquedejarlos quese me propusieren,el valor de
ellas cierto,y a cuyaprovisión son,y las demáscircunstanciasnecesarias,mirandoparaello
los memorialesy diligenciasquese hubierenhecho;y tambiénsemepropondránlas personas
que seofrecierenpara las resultasus(AHN, Estado,leg. 3.028, 1).

Por decretosde esasfechasseñaladas,custodiadosen AHN, Estado,leg. 3.148.Estos
decretoslos publicó 5. deDios, enFuentespara elestudiodelConsejoRealdeCastilla. Sala-
manca,1986, 128-132y 141-148.

Decreto30-XI-1714. Estedecretoes la ley 3, titulo VI, Libro III de la NovísimaReco-
pi/ación. Parael estudiodelasdistintassecretaríasdel Despachoo ministeriosen el s. XVIII,
vid, las obras deJ. A. ESCUDERO:Los Secretariosde Estadoy del Despacho.Madrid,
1969, 4 vols., y Los origenesdel ConsejodeMinistros. Madrid, 1979, 2 vols.
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o tercer propuestopor la Cámara,aunqueen generalcasi siemprese con-
formó con el que éstapropusoen primer lugar. Cuandoel monarcadesig-
nabaa un determinadosujeto,siguiendoeldictamende suconfesor,paraun
arzobispadou obispado,entoncesquedaríavacanteel cargoqueocupabael
nuevamentenombrado(obispado, arcedianato,canonicato,tesorería,ra-
ción, etc). Paratodasestasplazasque vacaranpor resulta,el confesorpro-
poníasujetos,no precisándoseen ningún momentootra consultade la Cá-
mara. Los confesoresutilizando este mecanismode la resulta,propusieron
directamentealmonarca,por mediacióndel ministro de Justicia,de aquellos
de «sus»candidatosa los que estimaranmásconvenientesparaocuparlas
vacantesquese produjeranenlos sucesivosdesplazamientoso corrimientos.

En resumen,la Cámaraúnicamenteconsultabala primera vacanteque
se dieraen una prelacía,por muerteo renunciade su titular. Las otrasva-
cantesproducidasen virtud de la resultase colmabanpor el rey sin consul-
tar a la Cámara,perosiguiendolas propuestasformuladaspor el confesor.
En todosestos trámitesde designaciónintervieneel secretariode Estadoy
del Despachode Justicia,aunquesu labor seamásburocrótica quedeciso-
ria. El poderquetieneel confesorenel otorgamientodepiezaseclesiásticas
es omnipotente.El rey siemprese conformaráconel parecerde suconfesor.
En tal sentido,la resoluciónreal expresará:«comoproponéis»o «mecon-
formo conlo queproponéis».Pero nadamejorque ver un ejemplopráctico
para observartodo lo expuesto.

La Cámarapropuso,el 31 de agostode 1742,parael obispadode Pla-
sencia,vacantepor muertede PedroDávila y Cárdenas,a los siguientes:

1. Fr. PlácidoBaylés, obispode Huesca.
2. Dr. Miguel de Aguiar, obispode Ceuta.
3. Dr. Joséde Alcaraz y Belluga,obispode Tarazona.

El mismodía, el marquésde Villañas, ministro de Justicia8,siguiendo
ordenreal, remitió la consultaal confesor,Guillermo Clarke,paraquediese
dictamen.Estelo emitida el 6 del messiguiente.En él se mostrabacon-
forme conla Cámaray proponíaal obispode Huesca,situadoen primerlu-
gar. Comoentoncesquedaríavacanteesteobispado,proponíaparaél a un
tesorerode Granada;a su vez vacaríaestatesoreríay volvía a proponera
otro sujetoy así sucesivamentecon lasotras plazasquevacarenpor resulta.
Pero qué mejorque recogertextualmentela consultadel confesor:

«Soide parecer,podráVM. servirsede nombrarparaesteObispadoaDon
Fr, PlácidoBaylés,Obispode Huesca,propuestoenprimerpor la Cámara;pues
a mas de sersujetodepreisdas,hadadomuy buenaspruebasde su zeloy aplica-

Sobrelos distintosministrosde Justicia, vid. mi trabajoLos ongenesdel Minisferio de
Justicia(1714-1812), Madrid, 1988.
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ción a el cumplimientodelasobligacionesdesu pastoralMinisterio los años,que
hagovernadosu Diocesisde Huesca,assien las visitasqueha hecho,comoen el
Sinodo,quecelebró;y le juzgopos-suméritodigno dequeVM. le promuevaa el
referido Obispadode Plasencia.

En estecasoquedarávacantesu expresadoObispadode Huesca;y paraél,
soi de parecer,podráV.M. servirsede nombrara el Doctor Don Antonio Sán-
chezSardineo,Capellánde Honor y Predicadorde V. M., Dignidad deTheso-
rerodelaIglesiaMetropolitanadeGranada,Juezy examinadorSinodaldeaquél
Arzobispado,cuyoscargoshaservidoexactisimamente,exercitándoseen confe-
sionario,y púlpito con singularcelo, y destreza,haviendosido antesColegial en
el de Málaga dela Universidadde Alcalá, donderecibió los gradosde Lizen-
ciado y Doctor en SagradaTheología;pues el lleno de sus prendas,y exemplar
vida le hacencabal entodo,y en su consideración,edadproporcionada,y reco-
mendablescircunstanciasle propongoa V. M. paraestaMitra de Huesca.

Si V. M. fuere servidode nombrarleparaella, quedarávacantesu Dignidad
de Thesorerode la SantaIglesiade Granada;y de ella, me parece,podráV. M.
servirsedehacergraciaaDon FranciscoAntolín deNovia, Canónigode merced
de la mismaIglesiadesdeel añode 1718, cuyaPrevendaharesididopuntualisi-
mamentepiadoso,charitativo, y de notoria nobleza;es Capellánde Honorde
VM. y por su mérito, y antigúedades digno de su Real atencion.

ConforniándoseV. M. con estemi dictamen,quedaráasimismovacantesu
Canongiadc MerceddedichaSantaIglesiay paraella, me parece,podráV. M.
servírsedenombrara Don BartholoméCrespoOrtiz, Racioneroen ella, y digno
de estesu regularascensopor susrecomendablescircunstancias.

Si V. M. fuere servidode atenderlecon él, quedarávacantetambiénsu refe-
rida Raciónenterade la misma MetropolitanaIglesia y paraella, juzgo, podrá
servís-sedenombraral Doctor Don SantiagoGomezFalcon, Capellánde honor,
y PredicadordeV. M. debuenasprendas,quedesearetirarsepor lo quehapade-
cido ensu salud, y sus muchosañosde estudiosmayoresdeAlcalá, dondesegra-
duódeLizenciadoy Doctorconlo quehatrabajadoenlos Realesoratoriosle ha-
cendigno de queV. M. le atiendaen estaprovisiónsu>.

El rey nombró a todoslos quepropusosuconfesor.Es decir, el obispa-
do de Plasenciaen favor del obispode Huesca;esteobispadoparaAntonio
SánchezSardinero;su tesoreríaparaBartoloméCrespoOrtiz y la ración de
ésteparaSantiagoGómezFalcón10.

Hacíamuchotiempoquela monarquíaespañolaintentabacontrolara la
Iglesiaa expensasde Roma, «pero sóloen el siglo XVIII, consiguióla Mo-
narquíaCatólicaminimizar satisfactoriamenteel poderdel papadoen Es-
paña.Estavictoria se plasmóen el Concordatode 1753,que confería a la
Coronael patronazgocasi universalsobre los beneficioseclesiásticosmás
importantes»~. Por el referido concordato,que por parte españolafirmó

San Ildefonso,6-IX-1742(AGS, GJ, leg. 534).
~ AGS, GJ, leg. 534.

W. J. CALLAHAN: Iglesia,podery sociedaden España,1750-1874, Madrid, 1989,
13. Sobreesteconcordato,vid. R. 5. LAMADRiID: El concordatoespañolde1753, segúnlos
documentosoriginalesdesu negociación.Jerezdela Frontera,1937.
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Manuel VenturaFigueroa12, la SantaSede se reservóa su«privativa cola-
cíon no masde cincuentay dos beneficiosparapremiaraeclesiásticosespa-
ñoles» ~. De estaforma, segúnel Concordato,el monarcapodría disponer
desdeestemomentode unos50.000beneficioseclesiásticos~.

El Concordatode 1753 amplió notablementela maniobrabilidadde la
Coronaa la hora de decidir sobrela provisión de las prebendaseclesiásti-
cas. La Cámarapasó a tenerun trabajo exhorbitante—era la que consul-
tabalosbeneficios,salvo lasresultas—queno se tradujoen unaampliación
de su plantilla ~. No menorseríala labordel confesorquecontinuó,aunque
no seríapor muchosaños,dictaminandorespectode la provisiónde los be-
neficios y de susresultas.Tambiénel ministeriode Justiciase veríadesbor-
dadocon el despachode tantísimasprebendaseclesiásticas>.El decretode
26 de agostodel añosiguientequereguló las funcionesde lasdistintassecre-
tañasdel Despacho,dispusorespectode la Gracia y Justiciaque despa-
charáel nombramientode arzobispos,obisposy lasdignidadeseclesiásticas,
prebendas,beneficios,capellaníasy pensionesdel Patronatoreal en Es-
paña,excluyéndoselo referentea Indias’7.

Rávago~>eraconfesorcuandose firmó el concordato.En 1755 fue re-

12 Eraauditor de la SacraRota deRoma. PosteriormenteseriadelConsejoy Cámara;Go-

bernadordel Consejode Castilla; Comisariogeneralde la SantaCruzaday Colectorgeneralde
Expoliosy Vacantes.Fue consagradoarzobispodeLaodiceain partibusen la capilladePala-
cío el 23 demarzode 1782. A fines deesteúltimo añoel rey le nombróporsu Pro-Capellán
y Limosneromayor, por Vicario Generaldc sus Ejércitosy Patriarcade las Indias, Ventura
fallecióel 3 deabril de 1783 enMadrid, a los 73 años,3 mesesy 13 días(GacetadeMadrid,
20-IX-1782 y 18-IV-1783).

A. FERRERDELRIO: Historia del reinadode Carlos111en España.Madrid, 1856,
1, 146. Medianteesteconcordato,ha dichoHerr, «el rey y el Papacambiaronprácticamente
posicionesenlo referentea los asuntostemporalesde la Iglesiaespañola.El rey se reservaba
el derechode nombramientoy las rentasquepercibíaantesel Papaus(Españay la revolución
del siglo XVIIL II). El texto del concordatose encuentrapublicadoen muchoslugares,que
por prolijos omito citar. Se recogióen la Novisi,naRecopilación,1, XVIII, 1. En AGS, GJ,
leg. 600. se custodiandos ejemplaresimpresosy otros dos manuscritosdel mismo,

‘~ T. EGIDO: «El regalismoy las relacionesIglesia-Estadoen el siglo XVIIIuu, en [listo-
ría de la Iglesia en España, IV, 184.

~ En eseañoerancamaristasel marquésde Lara, Gabrielde Olmeda,GregorioQueipo,
Franciscodel Rallo y Blas Jover.Esteúltimo falleció en abril delañosiguiente,1754 y entra-
ronen la CámaraDiegoAdorno y PedroColón.De todo ello mcocupoen el trabajomencio-
nadoen nota 1 -

~<>En esteministerioprestabansus serviciosen 1753, cinco oficiales.Al año siguientese
creó la plaza de oficial sexto(R. GOMEZ-R]VERO: Los origenesdel ministerio de Justi-
cia, 57).

‘ NovisimaRecopilación.III, VI. 8. TambiénenAHN, Estado,leg. 3.497.
‘< Sobreéste, vid. M. B. CAVA: «El montañésFranciscoRávago,confesorde Feman-

do VI. Algunas anotacionessobrelos prolegómenosdel concordatode 1753us,en Altamira,
1974, 11, 55-91.
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emplazadoen el confesionarioregio por Manuel QuintanoBonifaz ~, que
en el mismo año asumidatambiénel generalatode la Inquisición20 Como
tal confesor,Quintano,al igual quehabíanhechosusantecesores,continuó
dictaminandosobrebeneficioseclesiásticos.

En elmesde febrerode 1759, la CámaradeCastillay lade Indiasdeja-
ron de remitir consultasal InquisidorGeneralQuintanoy tambiénla secre-
taríadelpatronatono lecomunicómásavisosde las vacantesdebeneficios,
por considerarquelaprolija y molestaenfermedaddel rey FemandoVI, no
dabalugara despacho21.FemandoVI murió sin sucesiónel 10 deagostode
aquelañoy laCoronade Castillapasóa suhermanopaterno,el primogénito
de loshijos de FelipeV y de IsabeldeFarnesio,Carlos,rey de Nápolesy de
Sicilia. ínterin este llegabaa la Corte, su madre asumió la regenciadel
reino. Tanprontocomola reinamadrecomenzóa gobernarel reino le repre-
sentóel Inquisidorgeneralque tenía en su podermuchasconsultasque le
habíaremitido, antesde febrerode 1759,el secretariode Gracia y Justicia
referentesa curatos,beneficioscurados,canonicatosy beneficiosdel Reino
de Aragón,Cataluñay demásque vacabanpor muertede sus poseedores;
«y de las prebendasde Yndias, que me envió —decíaQuintanoBonifaz—
vuestroMinistro de Yndias; y assimismode los beneficiossimples, o sim-
ples servideros,y lo quehabíavacado,por el derechode resulta».La reina
madremandóal Inquisidor General,que pasaraen «derechura»cadase-
manalas consultasy dictámenesconformelos fueseultimando. Quintano
dirigió a la reina,por mediodel marquésde Campode Villar22, las dos se-
manasanterioresal 4 de noviembre de aquelaño, todaslas consultasque
restaban,a excepciónde cuatro23.

Los nuevosmonarcas,Carlosy Amalia, partieronde Nápolesel 7 de
octubrede 1759, desembarcandoen Barcelonadiez días después.La lle-
gadaa Madrid no se produjo hastael 9 de diciembre.El 4 del mesanterior
el InquisidorGeneralhabíaremitido al rey las cuatroúltimasconsultasque
quedaronen supoder; al mismo tiempole suplicabaquenombraraunaper-
sonaala queentregaralos papelesde lasecretadadel confesionario.La re-
presentaciónde Quintanose expondríapor el marquésdel Campode Villar
al nuevorey, unosdíasdespuésdehaberllegado éstea la Corte.La resolu-
ción real a aquélla,anotadapor el referido marquésen el despachodel día
15, expresaba:

> CONDEDE FERNAN-NUNEZ: Vida deCarlosIII, enNotasdelas editores,II, 288.
20 R. GOMEZ-RIVERO:«El nombramientodeInquisidoresGeneralesen el siglo XVIII»,

en Perfilesjuridicos dela InquisiciónEspañola.ed. J. A. ESCUDERO.Madrid, 1989, 563.
21 AGS, 5 y SH, leg. 17, fols. 679-680.
22 Ministro de Justiciadesdeel8-X-1747 al 16-1-1765(R. GOMEZ-RIVERO:Losorige-

nesdelMinisterio deJusticia, 90).
» AGS, 5 y SH, leg. 17, fols. 679-680.
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«Que remitaestospapelesa la secretariade Graciay Justicias>24

Por aviso del mismodía se comunicóestaresolución25

A continuaciónvamos a estudiarlas que, creemos,fueron las útimas
consultasqueemitió el InquisidorGeneralreferentesa prebendaseclesiásti-
cas.De unaparte, se encuentran61 propuestas,previaconsultade la Cá-
mara, y de otra, la provisión de 10 vacantespor derechode resulta. En el
casode que el monarcase conformasecon las sesentay un consultasde
Quintano2«,resultabancuatrovacantes,que serían:

1 y 2. El deanatoy una canonjía de la Iglesiacatedralde Talavera,
que gozabaJuande Huerta,propuestoparael beneficiode SanAndrésde
Madrid 27

3. El beneficiodel lugar de La Lastrilla, en el arzobispadode Burgos,
que gozabaJuanJoséde Uzqueta,propuestoparaotro beneficiodel obis-
pado de Pamplona28.

4. La cape/taniade SanIsidro, que gozaLeón de Ibarra, capellánde
honor del rey, propuestoparael beneficiode la villa de Guardamar,en el
obispadode Orihuela29.

Paraestascuatrovacantesproponíaal mismo tiempoel InquisidorGe-
neralen las propias consultasa los sujetossiguientes:

1. Parael deanato,aMartínez Herrán,ex-opositor a cátedrasde la
Universidadde Alcalá, canónigomagistralde la Iglesia de Talaveray que
se hallabaconsultadopor la Cámaraparala dignidadde chantrede ella. Y
de estemodo,volvíaa quedarvacantela chantriay paraellaconsiderabael
Inquisidor Generala propósito al canónigo más antiguo Andrés de San
Ginés.

24 AGS, 5 y Sil, leg. 17, fol. 678
23 La Realordendespachadaporel marquésdelCampode Villar manifestaba:

<Enterado el ReI de lo que y. 1. expone en consulta de 4 dc noviembre próxima. se manda dec¡r a V. 1.,
como lo excedode sureal arden, remolíaa la Secretariadecí despachode graciai Justicia,¡odas¡<u> pape-
¡esque perteneces a la Secretadadeel emplea deconfesar.1 dc sureal arden lo prevengoay. ¡. para su in-
teligenciai cumpl¡micnla.Dios guardeay. L muchos años.BuenReliro» (AG5, 5 y Sta, leg. ¡7. ti. 681).

Estaorden antecedentees un borradorelaboradopor un oficial delministerio deJusticia.
El primer día delaño siguientese comunicóunaRealOrdenal marquésdelCampo de Villar
paraqueremitieraa la secretariadelconfesionarioy a la del despachode índias,los papeles
quepertenecieran,respectivamente,a cadaunodeesosdepartamentos(AGS, 5 y SH, leg. 17,
fols. 676. 677 y 681).

2< Enel apéndiceincluyo la relaciónextractadadeesassesentay un consultas,La citada
relaciónse elaborópor la secretariadelDespachode Graciay Justicia.

“ Estasvacantesestánseñaladasen el extractocon el número 1.
‘> N. 2 dela relación extractada.
29 N. 3 dela relación extractada.
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2. Parala canonjía, a Nicolásde Cañas,curade SanSebastiánde la
ciudadde Segovia,y que fué capellánreal de laciudad de Orán,en donde
residió muchosaños,asistiendoal púlpito, confesionarioy hospital.

3. Parael beneficio, a JoséJoaquínGutiérrez,de familia noble, bue-
nascostumbres,cortosmediosy que siguela carrerade estudioscon apro-
vechamiento.

4. Parala cape/taniade San Isidro, a JoaquínJoséVázquezde Fi-
gueroa, doctor en teología, examinadorsinodal del obispadode Segovia,
predicadory confesordel conde de Maceda,sujeto de virtud y de buenas
costumbres.

El ministrode Justicia,marquésdel Campode Villar, leyó al monarca,
en el despachodel 7 de enerode 1760,el resumende las 61 consultasfor-
muladaspor el inquisidor. La resoluciónde CarlosIII, copiadapor el refe-
rido marqués,disponía:

«El Reynombraatodoslos propuestosporel InquisidorGeneral,aexcepciónde
que para el beneficio de Requenaha nombrado 5. M. a Dn. Bernavé de
Elata»30

En el despachodel mismo día tambiénse trató el temade las cuatrore-
sultasmencionadas.Nuevamenteel monarcase conformócon lo expuesto
por QuintanoBonifaz. La resoluciónreal, anotadapor el ministro de Justi-
cia, decía:

«5. M. nombraa los propuestos»~

Una semanamás tarde se despacharonpor la secretaríade Gracia y
Justiciaotras prebendasvacantesporderechode resulta y propuestasporel
InquisidorGeneral.Eran:

1. Unacanonjía dela SantaiglesiadeBarcelona,reguladosuvalor en
6.600 reales de vellón. La propone en Miguel Mallada, racionerode la
SantaIglesiade Orihuela.

2. La ración anterioren Isidro LeandrodeCuevas,curade SantaIsa-
bel de Madrid. Suvalor se regulaen 4.500reales.

3. El priorato de la Santaiglesia de Santiago,reguladosu valor en
4.400reales. la proponeen Marcos Pasaríny Llamas, racionerode Santi
Espiritu de aquellacatedral.

4. Estaúltima ración, en FranciscoAntonio Real, tenientede admi-
nistradordel hospital de Santiago.Su valor se regula en 3.300reales.

~ AGS, GJ, leg. 581.
31 La secretariadelDespachode Graciay Justiciaexpidió a laCámaraloscorrespondien-

tesdecretoseí día 7 (AGS, GJ, leg. 581).
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5. Medía ración de la SantaIglesiade Córdoba,de la quehizo dimi-
sión Joséde Azlor y Monter (a quiense la habíaconferido FernandoVI)
por la imposibilidadque se hallabade mediosparapagarla mediaanatay
hacerlas pruebas.Su valor se regulaen 10.000reales.La proponeenJuan
Barrionuevoy Rosal,que gozaen aquelobispadode un beneficiosimple y
dos capellanías,cuyo valor se ignora.

6. Paralos simplesanterioresproponea dicho Joséde Azlor y Mon-
ter32.

Las circunstanciasy méritos de los propuestosy expresadosanterior-
menteeran:

oN. 1. Don Miguel Mallada, fue Catedráticode Filosofia en la universidad
deHuesca,opositoraPrebendas,examinadorsinodaldelobispadodeJaca,muy
aplicadoal confesionarioy púlpito, cuyoejerciciopracticóenestaCortepormás
de ¡2 años.

N. 2. Don Leandrode las Cuevas,cura del RealColegio de SantaIsabel
de Madrid, cuyo Ministerio ejerce27 añosha con muho celo, y aplicación.Es
buenpredicador,de bellascostumbres,y padecemuchoquebrantode salud,que
luzgapodrárepararcon el templede Orihuela.

N. 3 Don MarcosPasaríny Llamas,fue Capellánmayordel Real Hospital
deSantiagoy Juezordinarioen su territorio,

N. 4 Don FranciscoAntonio Real: es tenientede Administradordel refe-
rado Real Hospital cuyo ministerio ejerce 16 años ha con muchaaplicacióny
celo;esde bellasprendas,y hasido consultadopor la Cámaraalgunasvecespara
Prebendas.

N. 5 Don Juan deBarrionuevoy Rosal: EstudioFilosofía y Teologíaen
Córdoba,y el derechocivil y canónicoen la Universidadde la Sapienciade la
Cortede Roma,y fue familiar de los Emmos.Colomay Astorga,Arzobispode
Toledo.Es eclesiásticode buenasprendas.

N. 6. Don Joséde Azlor y Montes-, de quienno expresasu mérito, perosi
que esde honrada,dilataday pobrefamilia.

N. 7. Don Juande Agraz, y Cárdenas(segúnsu memoria)esDoctor en
ambosderechos,Presbítero,Abogadodelos RealesConsejos,hasido Catedrá-
tico de Vísperasde Cánones;promotor fiscal Generalde esteArzobispado,y
Consejode la Gobernacióndesdetiempo del SerenísimoSeñor Infante Don
Luis; su padresirvió de capitán del Regimientode Brabantemásde 20 años,

32 Unasnotas elaboradaspor un oficial del ministerio de Justiciadecianal respecto:

«Primera que a ¡a Conarigia de Barcelona. es pretcnd¡enleDon Juande Agrazy cárdenat.recomen-
dadadel SerenisimaseñorYnfante Dan Luis: y quesu méritoy circunsí-ancias.cano tambiénde las demás
prapuetías van son señaladossegúnlas números-

Segunda.Que Dan MarcasPasaré,y l,lamaa,hapresentadomcnaria¡,exponiendola imposibilidad que
lended de podermantenerel honorcorrespondientca la dignidad dc Prior dc la Santaiglesia de Santiago,
conel cono valor que tienede 4000 realessi y. M. no se¡e confiere can retencióndc la raciónqueposee.

Tercera.Que igualmenteha presentadomemorialDon FranciscaAntonioReal, expresando que de le-
n<entede Administradesrdel RealHospital gozamasrentade los 300 ducadosquevale la Racióncon ¡oque
no puede mantenertecon decencia por ¡«misma que es de mayor sanar,no obstanteser de mucho meno»
trabajo. Y respectodeque ha vacado la Adminisiraelónde dicho Real Hospital, pide se digne a V. M. nom-
brarleen ella en atencióna su mérito’>.
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cuyo mérito y el del tenientegeneralDon JuandeCádenas,su abuelo,exponea
5. A. pidiéndole su Real mediación»~.

Campode Villar despachóconel rey,el día 14 deenero, la concesiónde
las seisprebendaseclesiáticasanteriores,vacantespor derechode resultay
paralas que proponíasujetosel Inquisidor General.¿Seconformóo no el
monarcaconlos candidatospropuestosde Quintano?Enpartesí y en parte
no. La resoluciónreal, escritapor el ministro de Justicia,dispuso:

«Parael canonicatode Barcelonanombra5. M. a Don FranciscoJavierBecar:
Parael Prioratode Santiagocon retenciónde la Raciónde Santi Spiritu a Don
MarcosPasaríny Llamas,y para laAdministracióndel RealHospitalde Santigo
nombra5. M. a Don FranciscoAntonio Real.

Parala mediaRaciónde Cordobanombra5. M. aDon JuandeBarrionuevo
y Rosal,y paralos dosBeneficios deéstea Don JoséAzlor y Monteru>>Ñ

CarlosIII, sin dudainfluenciadopor suministrode Justicia—que con
este monarcaha dejadode ser, en materiade asuntoseclesiásticos,buró-
crata,y se ha convertidoen un sujetoconplenacapacidaddecisoria—,nom-
bró parala canonjíade Barcelonaa Becar,que no habíasido propuestopor
el InquisidorGeneralQuintano.Lasotrasprebendasse adjudicaronrespec-
tivamentealos candidatosdel Inquisidor,aunqueconalgunapequeñamodi-
ficación: la racióndePasarín,queQuintanoestimabaque sele dieraa Real,
no se asignóporquese le retuvo a aquél.Desconozcoel cargoeclesiástico
queocupabaBecarantesde quese le confirieseel canonicato.Parala admi-
nistracióndel Hospitalde SantigonombróCarlosIII aReal,queeratenien-
te de ella, y al que Quintanohabíapropuestoparala raciónde Pasarín.

Con ManuelQuintanoBonifaz se acabael poderquehastaentoncesha-
bíantenidolos confesoresde dictaminarsobremateriaseclesiásticasy judi-
ciales.Probablementeal final del reinadode FemandoVI se designócomo
confesora Bolañosy el siguientemonarcapusoen el confesionarioa Ele-
ta35. El InquisidorGeneralQuintanocontinuódandodictámenessobrepro-

~ Estascircunstanciasy méritosdelos candidatosseelaboraronporun oficial de lasecre-
tanadel Despachode Graciay Justicia(AGS, GJ, leg. 581).

~ El mismo dia se despacharona la Cámaralos decretosde nombramiento(AGS, GJ,
leg. 581).

~> El padreEletadebíatenerun carácterun tantoagrio y áspero,si hacemoscasoa lo que
nos hantransmitidoalgunosautores.Lafuentedijo de él: seParareemplazaren el confesionario
al padreBolaños,su antiguoy ancianoprofesor(empleoqueaunqueno detan grandeinfluen-
ciacomoenlos reinadosanteriores,no carecíadeella enel deCarlosIII). teníaaFr. Joaquin
Eleta, franciscanodescalzoo gilito, quegozabadeciertareputacióncomoteólogoy misionero,
perocortísimoenerudicióny falto decrítica, másausteroquedocto, y másdesabridodegenio
quelo queconveníaahombredetan delicadoministerios>(M. LAFUENTE: Historia General
de España.Madrid, 1858, XX, 14). Por su parte,a comienzosde estesiglo manifestóRous-
seau: «Moine assezvulgaire,d’esprit lourdet tétu,caractéremal commode,sujetá la coléreet,
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visión de cargoseclesiásticosy susresultashastafinalesde 1759,aunqueen
febrerode ese año la Cámaraya habíadejadode remitirle consultaspara
esoscargos.Las últimas propuestasformuladaspor Quintanoparapreben-
das vacantespor derechode resulta se respetaronparcialmentepor Car-
los III.

RELACION EXTRACTADA, ELABORADA POR EL MINISTERIO OF JUSTICIA,
DE 61 CONSULTAS DEL INQUISIDOR GENERAL

REFERENTESA PROVISIONDE BENEFICIOS ECLESIASTICOS

Beneficios vacantes en todos los Arzobispados y Obispados de España,
con expresión de su valor y de los sujetos propuestos en ellos

por el Ynquisidor General; y de sus circunstancias

RY ~

Arzobispode Toledo

El Beneficio de la ParochialSan
Andres de Madrid, vacantepor
Don Nicolas de la Quadra,vale

El de la Parochialde Torremocha,
vacantepordon JuanMartinez

9.000

1.400

Con dos en los Lvgaresde Areni-
lías, y Casillasdel Obispadode
Sigúenza,de cortovalor

El BeneficiodelRomeral.quevacó
por Don FranciscoGiron 2.251

Don JuandeHuerta,Dean,y Canonigode la
IglesiaColegial deTalavera:sujetodevir-
tud y juicio, sirvió muchosañosen tiempo
del SeñorYnfanteDon Luis enla Juntade
Gobierno de esteArzobispado:dexare-
sulta y la proponeNúmero(1?).

Don Ramon SalvadorPerez: eclesiasticode
virtud, y buenasprendas,y opositor, que
fue a Cathedrasde la Universidadde
Huescar.

Doctor Don JosephNieto, Capellan,y Con-
fesorde las ReligiosasDominicasde Lue-
ches:estudió en la Universidadde Alcalá
con aprovechamiento:sehalla sin renta,y
eseclesiasticode recomendablesprendas.

danssesaccés,ne gardantplus aucuneretenue.Sagrossiéretédécelaitalorsla bassessedoú il
était sortius (F. ROUSSEAU: Régnede CharlesIII dEspagne(1759-1788).Paris, 1907, 1,
20). Eleta se mantuvoen el confesionariodesde 1761 a 1788 (CONDE DE FERNAN-
NUNEZ: Vida deCarlosIII, en Natasde los editores, II, 306). La Gaceta, con motivo desu
deceso,publicó unabrevebiografíade Eleta:«El día 4 de Diciembrepróximopasadofalleció
en el Real PalaciodeestaCortea los 81 años,4 mesesy 12 díasde edadel Ilmo. Sr. D. Fr.
JoachindeEleta,Arzobispo,Obispode Osma,Confesorquefue delSr. Rey D. CarlosIII, que
estéengloria, delConsejode 5. M. y Decanodel de la Supremay GeneralInquisición. Rey-
nando5. M. enlasdos Siciliasen el añode 1753,pasóaNápoles5. Ilma. paracompañerodel
ArzobispoConfesorqueentoncestenía5. M. y en el añode 1.761 le sucedióen el encargoy
fue asimismoConfesordel PrincipenuestroactualSoberanoy de los Sres.Infantes»(Gaceta
deMadrid, 6-1-1 789, 15).
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A.5 ~

El del lugar de la Alondiga, que
vacópormuertede Don Gabriel
de Escapa

El Beneficio que llaman tercio
prestamodel LugardeArabaca,
y su Anexo, por muertedeDon
EugenioSanzde Arabaca

El medio Prestamode la Villa de
Lozoya,quesacópormuertede
Don Juan Sanchez,es de corto
valor

El de SantaMaria de la Villa de
Ita, conel medioPrestamode la
de Tarragudo,quevacópor ha-
ber contraidomatrimonio Don
Manuel Rodriguez

1.000

5.500

Don DiegoCatalány Zabala,Clerigo de me-
nores, dc buenascostumbresaplicado al
estudio,y buenMoralista.

Don HartholomeXimeno: degranjuicio, ca-
pacidad, y Literatura, Opositorá prebera-
das, granPredicador,y MissioneroApos-
tolico.

Don ThomasXavier Suarez,clerigo de Me-
nores,de buenascostumbres,muchavir-
tud, y juicio muy babil en el estudio,y ma-
nejo de Papeles,y con Madre pobre que
mantener.

1.300

Con el de la Parochialde Santa
Eulalia de la Villa de Ontiveros
enel obispadodeAvila, vacante
por Don Joseph Yanguas,de
corto valor

El del Despobladode Casarde
Reymundo vacantepor Don
FranciscoSuaresFlores

Conotro medio Prestamodela Pa-
rochialde SanNicolasdeAlma-
sanenla ciudadde Huete,Obis-
padode Cuenca

1.500

Don Damian de bustamante:bueneclesias-
tico y tan pobre,queestáreducidoa lama-
yor miseria.

550

El de la Parochial de Maqueda,
que vacó por muertede Don
Manuel Martin de Ugeno

Elde la Puebla de Almagra, que
vacópormuertede Don Joseph
Joachinde Olavarrieta

ArzobispadodeSevilla

El Beneficio de los Morales, que
vacó por muertede Don Pedro
de Thena,vale al año

El BeneficiodeSantoDomingo de
Repudio, y Bermujos,que vacó
por muertede Don Josephde
CosioVillota del Hoyo

1.100

800

3.400

3.000

Don Simon JosephBaldazo,clerigo de Me-
nores:de buenascostumbres,aplicado al
estudio,y de honradafamilia y pobre.

Don Manuel de Cerrageria,Colegial de los
Verdes de Alcalá, Clérigo de Menores,
Opositorá cathedrasde aquellaUniversi-
dad: sus padrespobres.

Sujetospropuestos

Don Venturade la Mata: huerfanode Padrey
Madre, sobrino de don Franciscode la
Mata, delConsejode Castilla:estudiaPhi-
losophiay es debuenascostumbresy apli-
cación.

Don Fhelipe Muñoz: Literato, virtuoso , de
buenasprendas,y quehasevidomasde 20
añosen el SantoTribunal,conmuchozelo,

El de la Villa de Bornos,quevaco Don Antonio de Paredes:Sacerdotede mu-
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R: ti’

por muertede Don Juan Perez
Gamoneda

La Prestamerade Riosana. que
vaco por muertede Don Pedro
dc Ihena

El de la Parochialde SantaMaría
dc Niebla que vacópor muerte
de Don Pedrode Thena

En el de Santiago

El Beneficio de San Miguel dc
Branderiz

VacópormuertedeDon PabloSo-
moza y Cabo: está propuesto
con otro del Obispadode Mon-
doñedo.quevacópor muertede
Don Ignacio de SantaMaria,
vale

Los simples, llamados San Félix
deLois, y SantaMañade Vigo,
que vacaronpor Don Domingo
Carreray Berdulla

La Ca~iellania de la Hermita de
NuestraSeñoradel Viso, juris-
dicción de la Parochial de San
Christoval de Donbodan,Arci-
prestazgode Ferreyros

En el de Burgos

El Beneficiodel Lugar de Citores
vacópor muertedeDon Joseph
de Torres

El del lugar de Robredo,quevacó
por muertede Don Manuel de
Saja,de cortovalor: ambosen

4.400

3.800

cha virtud, exemplarescostumbresy hon-
radafamilia,

Don Vicente de Salas: sacerdotede juicio
buenasprendas,y de virtud: siguió la ca-
rreraen la Universidadde Valladolidy por
su pobrezano pudocontinuar.

Don TiburciodelBarrio, Clerigo deMenores,
estudianteenla UniversidaddeValladolid,

800 con aprovechamiento,de buenas
costumbres,y pobre.

Propuestos

1.000
Don RamonJoachinGonzalezy Becerra:de

bellasprendas,y costumbres:sigueconlu-
cimiento la carreraLiteraria: tiene muchos
hermanospobrcsy huerfanos.

2.000

2.200

440

Don Antonio Melgarejo, Colegial era el Ma-
yor de Cuencade la Universidadde Sala-
manca:siguesusestudiosconaplicación,y
es decortosmedios.

Don FranciscoAntonio Faxardo,clerigo de
Prima: sujetohabil, de buenascostumbres,
de lo que presentótestimoniosdel Arzo-
bispo.

Propuesto

Don JosephZorrilla Cano, Clerigo de Meno-
res, de buenascostumbres:ha estudiado

880 seis añosTheologia; y sus Padresson po-
bres,

o

En el ObispadodeJaen

El Beneficiode laParochialde San
Ysidro de la ciudad de Ubeda,
que vacó por muerte de Don
JuanMartinezBarriofrio; Y otro
en la villa de Villanuevadel Ar-
zobispo, vacantepor Don Juan
Chrisostomode Medinay Luna:

El Doctor Don JosephFranciscode Lamas
Figueroay Soler, Thesorero,Dignidad y
Carionigo de la Yglesia ColegialdeBaeza:
haconsumidola rentade sus Prebendasy
de su quantiosoPatrimoniopararepararel
SagradoCulto de su Yglesia que amena-
zabaruina, y haverseempeñadoen creci-

Propuesto
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ambos

R) 1<

3.000

En el de Cuenca

das cantidades,haviendosequedadosin
medios paramantenersus sobrinoshuerfa-
nos: fué consultordel SerenisimoYnfante
Don Luis, el tiempo quefué Arzobispo.

Propuestos

El Beneficio de
Requema,que
de Don Joseph

SantaMaría de
vacópor muerte
Ruíz deAlarcon. 3300

Don GenaroMiguel de Aranda, y Calzado:
sujeto de buenascostumbres,aplicado al
estudio, huerfanoy sin medios; y mandó
SM. queestéen gloria, se le hiciesenpre-
senteparadarlealgunarentaeclesiastica.

El Beneficiorural, llamadode Vi-
llaverdeen el territorio de la vi-
lía de Carrascosa,quevacópor
muertedeDon PedroSainzNa-
varo

El de la Parrochialde la Villa de
Yniesta, quevacópor Don Pe-
dro Ximenezde Salas: ganando
la Terceríavale mil pesos, y
sino 120reales

Dos Prestameras; la unadel lugar
de Arcas de 30 ducados,y la
otra de 20, que vacaronpor fa-
llecimiento de Don Geronimo
Fulate; y otra de 60 ducados,
que vacóenCarrascosilla,Ane-
xo de Villar de la Encina, por
Don Juan Blas Garrozde Soto.

El Prestamode la ParochialdeOl-
meda de la Cuesta

10.000

12.000

Don Ramonde Pignateli y Moncada,Cano-
nigo de la SantaYglesia de Zaragoza,y
Sumiller de Cortina de VM.; de buenas
prendasy juicio: hermanodel Conde de
Fuentes.

Don Antonio de Palafozy Croy, hijo de los
MarquesesdeAriza: es de muchaaplica-
cion al estudio,y lo acreditóen lasconclu-
sionesde Philosophia,quedefendióenVa-
lencia con mucho lucimiento, y continua
con aprovechamientoen Roma.

Don PedroMorante, Presbytero:debuenas
prendas,buen estudiante,y sin medios
para mantenersus hermanashuerfanas,y
viudas.

1.210

1.400

Vacó por muertede Don Joseph
Ruiz de Alarcon.

Cordoba

Don, ManuelAntonio de Miguel: eclesiastico
de muy buenasprendas,y quesu Padrees
Cirujanode la Real Familia, y haassistido
en todoslos SitiosReales.

Propuestos

La Prestamerade Palomarejo. . - 3.000

Vacó por muerte de Don Joseph
Fernandezdel Castillo.

El Beneficiode la Parochialde San
Miguel de dicha Ciudad, va-
cantepor muertede Don Juan
CanalesToboso 1.660

Don JosephQuevedoQuintano, colegial en
el Real y Militar del Ordende Santiagode
la Universidadde Salamanca.Opositorá
sus Cathedras.Sacerdotede juicio y de
buenascostumbres:tiene treshermanosen
el RealServicioy su PadreGovernadorde
Jerezdelos Cavalleros.

Don Diego de HerediaCaja, Clerigo de Me-
nores; estudiacon aplicacion Theologia:
tiene padrepobre,y enfermo:es debuenas
costumbresy dehonradafamilia.
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Rl Ii’

4 vila Propuestos

El Beneficioserviderode la Paro-
chial de Santo Thomé, que
quedó vacantepor muerte de
don Jacintode la Peñay Mora-
talvan

El Beneficio serviderode la Paro-
chial de Bonilla. vacante por
muerte de Don Gabriel Ortea-
hebia

1.100

2.000

Osma

El Arciprestazgode Gomara,va-
canteporDon DomingodeSada 6.600

Don Ysidro delolmo,Clerigo de Menores,de
buenascostumbres,opositora Curatosde
aquellaDiocesis,y queel Provisorinforma
a su favor.

Don Juan FranciscoSotocay Galiano:ecle-
siastico de buenascostumbres;estudiante
habil, y con Madre,y hermanospobres.

Propuestos

Don JosephdeSaday Portel,Colegial enel
denoblesde Calatayud,donde estudiacon
aprovechamientoPhilosof,a: es debuenas
costumbresy sobrino del Virrey de Na-
varra,

El Beneficio del Lugar de Pinillas
de Trasmonte,que vaco por
muertede Don PhelipeYnsiu

El Prestamodel Lugar de Val-
danzo, que vacó por don Fer-
nandoAntonio de Herrera

Otro, quevacóenel LugardeCan-
delichesa.por muerte de Don
JosephRuiz de Quevedo

Don Manuel GonzalezOrtiz, clerigo dePri-
ma: de buenas costumbres,buen Philo-

1.660 sopho, y pobre.
Don Gabrielde Medina: dc buenascostum-

bres, honradafamilia: sigue la carrerade
300 estudioscon aprovechamientoen la J,Jni-

versidadde Salamanca,y deseacon ansia
hacersesacerdote.

300

Ambos con el Beneficio, intitulado
San Martín. en la Parochialde
SanPedrode la Villa de Paja-
res, Obispadode Zamora, que
vacópormuertede DonJoachin
Lopez.

Murcia Propuesto

El Beneficiodela CiudaddeChin-
chilla, que vacó por muertede
don Miguel Gil Serrano

Pamplona

20,000

El Emmo. CardenaldeYork, a quienno sele
ha completadola renta eclesiasticaque
SM. quehayagloria. sesirvió ofrecerle,

SujetosPropuestos

El Beneficio delLugar de Aldaba,
que vacó por muertede Don
Fermin Marcial de Ychazu .

El del Lugarde Lagarreta

Don FranciscoPeralta: de buenascostum-
bres,medianoTheologo,y de familia hon-

491 raday pobre.
327

El deel LugardeSalinas,quevacó Don Josephde Astorecay Orue: de buenas
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pormuertedeDon JuanJoseph

Ypenza

El de la Parochialde SantaMaria
de Rocafort,que vacópor pro-
mocion deDon PedroJosephde
Arriola á otro de Puente la
Reyna

El de la Parochialde Villafranca,
que vacó por muertede Don
BernardoOchoa,servido vale

costumbres,y pobre: ha estudiadotres

716 añosTheologia.

220

4.400
Y no sirviéndole, percibira solo

tres dos terceras partesde los
diezmos.

Don JosephJuande Uzquetay Eslava,Pres-
bytero, naturalde la mismavilla: debuena
vida, y costumbres.Sus padreshan ser-
vido, y sirvenconhonoren el Real Servi-
cio: dexaresultaenotraDiocesis,y la pro-
pone - N. 2.

El de el Lugar de Ziriza del valle
deEchaurri,quevacópormuer-
te deDon Martin de Armenda-
nz

Otro de corto valor, quevacó por
muertede Don JuandeEchava-
rna, enel Lugar deObza

El de el lugar de Badostain, que
vacó por muertede Don Juan
JosephdeYpenzn

El de San Andres de Sanguesa,
que vacópormuertedeDon Jo-
sephGomez

Oviedo

El Beneficio de la Parochialde
Resticus,en el Concejode Gira-
do, que vacó por Don Martin
Machado

El BeneficiodelaParochialdeSan
PedroApostol de la villa deVi-
llademor, que vacó por muerte
de Don FranciscoPintor

El de la Parrochialdel LugarZim-
buyo, que vacó por muertede
EartholomeAlonso Serpa

El serviderode la ParochialdeSan
Pedrode Arroyo, quevacó por
muertede Don Andres Feman-
desde la Vara

1.100

DonFranciscoArmendariz,Presbytero:cdc-

siasticode virtud, juicio, prudenciay buen
estudiante;y queporel quebrantode salud
dexo la CapellaniaMayor, y confesonario
delas Trinitarias Descalzasde estaCorte.

o
Don Martin deMartearena:buenestudiante,

pobre, y de costumbres,que prometenser
614 bueneclesiastico.

113

Propuestos

660

660

440

2.000

Orihuela

Don Miguel MendezComnellana,Clerigo de
Menores,de buenascostumbres,aplicado
al estudio,y de familia honraday pobre.

Don HeriqueDelgado:de buenasinclinacio-
nes, y estudiacon muchaaplicación,y con
deseosde hacersesacerdote.

Don Cyriano Feyjoo de Rivera; de buenas
costumbres,pobre,y aplicadoal estudio.

Don PhelipeRubin Parientey Celis: siguesus
estudiosdeCanonesy Leyesenla Univer-
sidad de Valladolid con lucimiento y de
buenascostumbres.

Propuesto

Consultas del InquisidorQuintanaBonifaz...
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El Beneficiode la villa deGuarda- Don Leon de Ybarracapellande Honor de
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mar. que vacó por muertede
Don GeronimoBcrtoluci 5.500

Cádiz

El Beneficioserviderode la Iglesia
de Medina Sidonia. que vacó
por muerte de Don Francisco
PerezGaleti 3.300

S’gñenza

SM. y de la Real Capilla de San Ysidro:
dexandoestaCapellaniapara asistir con
mas e%actituden la de Honor: dexa re-
sulta, y la propone.N. 3.

Propuesto

Don Julian de Miranda: Eclesiasticode vir-
tud, y buenasprendas:haservidocon fide-
lidad, y secretodeAmanuenseen todaslas
Consultas,quepusoel YnquisidorGeneral
en la Realasmanosde SM. quehayaglo-
ma,

Propuestos

El Beneficiode la villa deMolina,
que vacó por muertede Don
FranciscoManuel

El de la Parochialde SantaMaria
deCalatanazorde la villa deAl-
mazan,quevacó por muertede
Don Nicolas de Sahuca

El de la Parochialde San Gil de
Molina deAragon, quevacópor
Don IgnacioRamosy Munguia,

Con otros dosdel ObispadodeSe-
govia; el uno el de lasLastrasde
Lama de 80 ducados:y el otro
de NuestraSeñorade la Barga,
Anexode Siguerode50

Los Beneficios de las Parochiales
de SanJuan,y SanPedrode la
villa de Molina, quevacaronpor
muertedeDonJosephde Torres

Con otros dos del Obispadode
Plasencia, que vacaron por
muertede Don Antonio de To-
rres y Velasco,en las Parochia-
les del Salvadorde la villa de
Bexar, y del Lugar de Herbas.

León

El Arciprestazgode Boadilla, que
obtuvo Don JoachinGil de la
Cuesta

Don Julian Miguel Martinez, Presbytero:
buenTheologo.y Predicador,y decostum-

165 brespropiasde un Eclesiastico.
Don Manuel Moron, Clerigo de Menores:de

bucnasprendas,Opositora Curatos,y ha
estudiadoquatroañosen la Universidadde

300 Alcala.
Don Lucas JosphMunguia, Clerigo de Pri-

ma, estudiantePhilosopho: de buenascos-
300 tumbres.y pobre: essobrinodeDon Barto-

lome Munguia, Sangrador,queha sido de
los SeñoresReyes,qucsantagloriahaya.

1.430
Don Julian de Palaciosy SantaColoma, de

edadde 23 años: estudiaTheologiaEsco-
lasticacon aprovechamiento,y esdebuena

352 indole, y costumbres,y deseacon ansia
congruaparaordenarse.

Propuestos

Don Miguel FernandezSegura, Clerigo de
Menores:aplicadoá los estudios,pobrey

400 de buenascostumbres,

Don Pedro Galarce:Eclesiasticode virtud,
bien instruidoen la TheologiaMoral, y de

Los Beneficios, que obtuvo Don
Pablo Dicastillo en los Lugares
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de VallecabrerosBarrillos, San
Andresde Pardomino,SanFeli-
zes dc Padille, y San Lorenzo -

Coria

El BeneficioSacristíadel Lugarde
Casar de Caceres,que obtuvo
Don FranciscoNoboay Aran-
go, vale

Calahorra

buenasprendas.

2.500

Propuesto

Don Basilio Antonio Garcia Cañizares:de
buenascostumbresy aplicacional estudio,
y su Padrefué hermanodc Lechedel Sere-

900 nisimoinfanteDon Phelipe

Propuesto

El Arciprestazgode Orduña, que
obtuvo Don CayetanoCarreras,
vale oncefanegasde Trigo.

El Prestamode Castañaresde las
Cuevasque obtuvo Don Fran-
cisco Xavier Alonso Ortigosa,
vale

Salamanca

Media Racion de la Parochialde
Miranda del Castañar,que ob-
tuvo Don Pablode Araya

Don Severino Borricon: buen eclesiastico,
conPadrey hermanospobresaquienman-
tener.

300

Propuesto

1.100

Zamora

Don Thomas Rodriguez, Presbytero:Ecle-
siastico de buenascostumbresy de hon-
radafamilia, con cortosmedios paraman-
tenerse.

Propuesta

La Capellaníade Hernando Qa-
ton, fundadoren la Parochialde
SanTorquato

La de los Gomezde la Parochial
de SantaMaríaMagdalenade la
villa deBeñafarces

La de Mariblanco en la Parochial
de la villa de Manganeses,vale
dos cargasde Panterciado: Es-
tas con el Beneficio rural de los
Lugaresde Coxos de Rollan, y
Torrecilla, Obispadode Sala-
manca, que vale 200 reales
en~

El Beneficiode laParochialdeCo-
míes, que obtuvo Don Joseph
BernabeSerrano

Don Domingo Alzuaran: sujeto de bellas
prendas,ha estudiado3 añosPhilosophía,

500 y TheologíaMoral, y tiene efícazesdeseos
de ascenderal Sacerdocio.

350

200

1.100

Don Josephde Paternoy dePera,Clerigo de
Prima: sirvió enla Milicia, de la quese re-
tiró con susLicencias,por llamarleDios al
estadoeclesiastico,y deseosode alcan-EsteBeneficio con el segundode
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Pobeda,quevale 80 ducadosera
cl Obispadode Salamanca=
en= 880

Palencia

zarlohaestudiadoGramatica,Rhetoricay
Philosophia,y esvirtuoso.

Propuesto

El Beneficiosimplede la Parochial
del Lugarde Gallegos,arcipres-
tazgodeTorre Lobaton,queob-
tuvo Don Martin Machado.ca-
nonigo de la SantaYglesia de
Leon

Don Miguel PerezRoldan,Presbytero:ecle-
siastico de granjuicio, y virtud, pobre,y
con mucha familia, seguninforma aquel
Prelado.

1.200

Ciudad Rodrigo

El Beneficiode Media Racionsim-
píe servideroen la Parochialde
la Villa deBodon: valor

Le obtuvo Don Marcelino de Or-
tega estecon el Beneficioser-
videro de la parochialde Santa
Maria la Mayor de la ciudadde
Soria Diocesis de Osma. que
vale50 ducadosen

1.200

Don PedroMenendezSilis Valdes, Prcsby-
tero, pobre, enfermo, de muchaedad y
buenascostumbres.

550

Mas Beneficios propuestos pero sin expresion de su valor

AY V’

El de la Parrochialde Don Barto-
lome de la Villa de Villalba,
Diocesisde Sevilla, vacantepor
fallecimientode Don PedroXi-
menez.-. en servido

El BeneficiodeSan Thomede Ar-
nes, Diocesisde Santiago,que
obtuvo Don Miguel de Torres
en sin servir

El Beneficio de Servande de la
Diocesisde Avila, que obtuvo
Don JosephBernabeSerrano,
canonigode Calahorra..,en: sin
servtr

El Beneficiodel Lugarde Tajonar,
que obtuvo Don Geronimo de
Zuñiga,en el ObispadodePam-
plona, y otro de la Parochialde
laVilla deMuruzaval,enel mis-

• mo Obispado,en servido

5.500

2.000

2.500

Don JosephFemandezde Henestrosa,den-
go de Menores:distinguida familia; ha se-
guido la carrerade estudios,y tiene dos
hermanossirviendoenla Milicia.

Don FranciscoCarrillo y Gutierrez: Ecle-
siasticodebuenascostumbres,honradafa-
milia, y pobre,y quesusparienteshanser-
vido en la Milicia.

Don Juan Borras, queha servidocon honor
enla Milicia, de la queseretiró con Lizen-
cia por llamarle Dios al EstadoEclesias-
tico, y estudiaconaplicacion.

Don Gregorio Ramirez, Eclesiasticode vir-
tud, Philosopho,Theologo,y Opositor á
Curatos,

Propuesto

704
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El Beneficio sacristiade SanJuan
de Santiañes,Diocesisde Ovie-
do, que obtuvo Don Juan Gar-
cha Abello. en

Los Beneficiosde lasParochiasde
Tebengo,y Sobrado,Obispado
de Oviedo,queobtuvo el Arce-
diano de Grado, Dignidad de
aquellaSantaYglesia en

Don JuanAntonio Queypo.Clerigo honrado,
pobre, y de buenascostumbres.

352
Don Norbertode Huescay Araiz, Clerigo de

Corona, de buenascostumbres;ha estu-
diadoPhilosophia,y dos añosMoral,

300
El Beneficiode la parochialdeSan

Bartolomede la ciudadde Sala-
manca,que obtuvo Don Andres
Cabezas,en .100

Don Nicolas Crespode Roa, Presbytero:de
honradafamilia, buenascostumbres,y con
treshermanaspobreshuerfanas.

Alfinal de esta relación extractada,el marquésdelCampode Villar, ministro deJusti-
cia, anotó la resoluciónreal: «El Rey nombraa todos los propuestospor el InquisidorGene-
ral, a excepciónde quepara el Beneficiode Requenaha nombradoSM. a Don Bernavéde
Elata,ssAcontinuación, un oficial de la secretariadeEstadoy delDespachodeGracia yJus-
ticia escribió.’ «Fechoen 7 de enerode 1760.»

(AGS, GJ, leg. 581)


